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DECRETO 3646/1972. de 23 de diciembre, pO" el que
se ceden gratuitamente al Avuntamiento de Cis
tierna (Leon) dos parcelas de terreno radfcadls
en. dicha localidad para alineaciÓn de una calle.

Habiendo sido' 40Jicitada por el Ayuntamiento de Cisti¿rna
(León) la cesión gratuita de dos parcelas de terreno sitas en
dicha localidad, necesarias para la alineución de la calle de
$orriba.

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que
seiiala la vigente Ley del Patrimonio del Edado. a propuesta del
Ministro de Hacienda y previa deliberación. del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintidós de diciembre de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONeo,

ArtiCulo primero.-Al amparo de lo dispuesto im los articu
las setenta y cuatro y setema y siete de la Ley del Patrimoni~

del Estado, se ceden gratuitamente al Ayuntamiento de Cis
tierna. (León) las siguientes parcelas de terreno, negesariaspara
la alineación d~ la calle de Sorriba:

a) Parcela de terreno de forma trapezoidal, 'eh la que sUs
lados miden veintisiete metros cincuenta centímetros, veinti~
nueve metros, dos metros cuarenta centímetros ',Y cinco metros
sesenta centímetros, lo que representa una superficie, de ciento
diez metros cuadrados. Linda, al Norte y al Este. COn la callf3
Sorriba, y al Sur y Oeste: con el actual patio ciel'cuartelde la
Guardia Civil. Inscrita en eI-Registrode la Propiedad de ,Cis
tierna al tomo trescientos cuarenta y siete, libro setenta y cua
tro, folio doscientos veintiocho,' finca cinco, mil Ciento ,cuarenta
y uno, inscripción primera,

bJ Una. parcela de terreno de forma triangular, cuya, base
mlde setenta centímetros y sus lados siete metros cincuenta
centímetros y, seis metros- setenta -centímetros, -.-de seis metros
cuadrados de superficíe. _Linda, al Norte y Este. -COn -Jardines
del cuartel de la Guardia Civil, y al Oeste, con Ii;tcal1e de $0
rriba, lnscritaen el Registro de la Propiedad de Cistiernaal
tomo trescientos 'cuarenta y siete, libro setenta y cuatro, fO'"'
lío doscientos treinta, finca cinco mil ciento cuarenta y dos.
inscripción primera.

Artículo segundo.-Los mencionados terrenos -deberándesU
narse por la Corporación Munic:ipal a los fines concretos de
almeación de la caJie Sorriba, entendiéndose que si se dedicaran
a otros usos distintos a los fines para los qua, se ceden" se
considerara resuelta la cesión y revertirán al Patrimonio .del
Estado; siendo de cuenta de la _referida Corporación Munici~
pal cuantos gastos se origínen con esta cesión.

Articulo tercero;-Por el Ministerio de Háciendá,a través
de la Dirección 'General del Patrimohio del Estado; se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectiv.idad de cuanto
so dispone en el presente Decreto, y-se faculta al señor Delegado
de Hacienda en León para qUe, en nomhre del Estado,(,'on~,
curra al otorgamíento de la correspondíente esCritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil noveeiehtOs setenta y dos:

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3647/1972, de 23 de diciembre, por el qne
se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Ceul;a
una parcela de terreno radícoda en dicha locali~
dad para obras de urbanización :v ensanche de
un trazo de' carretera.

~abíendo .sido solicitada por el Ayuntamiento de Ceuta la
ceslO~ gratUlt~ de una parcela de terreno. sita en el Campo
r::xteno::, Cammo de la Costa, en la citada localidad. con el fÍli
ne destInarla a obras de urbanización y ensanche del trozo de
carretera comprendido desde El SardiriüZ·o hasta el encuentro
con la avenida del Ejército.

_y concun'kndo en el presente caso laS' drcunstEtncias que
~enala . l~ vigente L~~ del Patrimonio del Estado, .a propuesta
del· Mn;,stro de Haclen~~ y previa dehbcradón del. Consejo'
de. Minlst~os t'!n su reumon del dJa veintiQ,ós de diciembre de
mIl noveCIentos setenta y dos,

DISPONeo,

Articulo primero.- Se cede gratuitamente alAyun~amiento
de Ceuta, para destinarla a obras de urbanización y enS'hnche
del trozo do carretera comprendiáo desde- El Sardineto hasta
e~ encuentro Con la avenida del Ejército, y al. amparo de 10
dlspuest? en los artículos setenta )T cuatre , setenta, y siete de
la menCIOnada Ley, la siguiente finca:

Rústica.-Terreno de la parcela ciento-diecisiete del Campo
Exterior~ situada t'ntreel antiguo Ferrocarril de Ceuta u Tetuán
y lacaITetera que conduce a I3enzú; tiene una superficie de
quinlentDs. nueve coma cuarenta y nueve metros cuadrados,
y linda; al Norte, con la parcela núniero veintiocho; al Este,
con el Ft;>rrocarril de Ceuia a Tetuán; al Sur, con la parcela
numero sesenta y siete, y al Oeste, con la carretera de Ceu:a
a. Bel1zu.

La cHada pnrcela 'Oe encuentra ociJpada por un tercero, con
cuya ocupación se halla confüT"me ei Ayuntamiento cc_sionario.
quier., en su caso, hará frente a las consecuencias que de
ello puedan derival'se.

ArtícUlo segundo.-El ¡(JITeBa aludido deberá destinarse por
la Ccrporación Municipal para obras de urbanización y en
sanch<:>. del trozo de carrcten comprendido desde El Sardinero
hasta el encue.nro con la a'Tenida del Ejercito, entendíéndose
que dp no fOerIo en el plazo dedos años o se dedicara a otros
usos distint.os del fin _para que se cede, se considerará re
suelta la cesión y el solar reverlirá al Pat.r"imonio del Estado,
quien tendta derecho a percibir del indicado Ayuntamiento el
valor de los detrimentos que hubiere experimentado, segün
estimación pericial, siendo decuent.a de la referida Corpo
ración 1vlunlcipal cuantos gastos se originen con esta cesión.

Artículo tercero.-":Por el MÜ1Ístcrio de Hacienda, a lcavés
de la Dirección General del Patrimono del Estado. se ileVRI"án
a cabalas trámites nece~<\tios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Del<:;gado
de Hacienda de CeuLt parit q1.1e en noniJ.,re del Estado con
curra alotorgarnilmto de la corre"pondie.i1t9- .escritura.

Así lo dispongo por el présente D0creto. dado 011 MQdrid a
veintitrés de dicifombre de mil novecientos setcntf\ y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO M01'iREAL LeQUE

DECIULTO 304,'1/1972, ele 23 de diciembre. por e'l q!W
se cede gmtuitomentéal Ayuntamiento de Pozo
blanco fCórdob(l,J una parcela de terreno de 1.808/j5
metros cuadrados nara servir de emplazamiento a
una piscina municipal.

El Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba) ha ~olicibdo la
cesión gratuita de una parcela de terreno de mil ochocientos
ocho coma sesenta y cin-eo metros cuadrados, sita en el plinto
kilométrico noventa y dos de la carretera de Villanueva de
la Setena a Andujar (tramado cEta población a Víllanueva
del Duque), para servir de emplazamiento a una pisctna mu
nicipaL

y concurriendo en el pre6"cntc caso las circunstancias que
~eiiala la vigente Ley del Patrimonio del Estado. él propuesta
del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo
acMinistros en su reunión del día veintidós de diciembre de
mil novecientos setenta y dos.

DISPON GO,

Articulo primero,-Al amparo de lo dispuesto en los artícu
los setenta y cuatro y setenta y Siete de la Ley del Pat.rimonio
cid E8tado, se cede gratuitametl-te al Ayuntamiento de Pozo
blanco (Córdoba) la sigüienfe parcela, necesaria para el cm·
I:-lazamiento de una piscina municipal:

"Parcela de 'terreno con una superficie de mil ochocientos
ocho col'i"w sesenta y cincom'etros cuadrados, con forma de
trapecio. Linda; al Norte, en línea de ciento voíntis0is coma
cincuenta metros, con un inmueble propiedad de la Coopera
tiva lndu,strial de la Madera «San· Jogé»; al Sur, en una
línea de ciento vE'intfdós metrcs. con la carretera C-cuatrocien
tos veint,e, de V1Ha.nuevll dE' la Serena a Andújar. a una dis
tancia de su eje de catorce coma setenta y. cinco metros; al
Edc, con calle de San José, en HIla línea- de vein\Í(;uatro
coma veinte metros, y Oeste, con camiúo local de los Dra·
gUel·os. e.h una Jíllf'a dI'! cinco coma cuarenta y cínco motros.
Está situó.Ja en Pozoblanc;o."

At'tículosegundo.-La finca aludida deben'!. destinarse por
la Corporación Municipal C'e:,"1cnaria a los fines cilados, enten
diéndo:o;eque de no serlo en el pInzo de cinco anos, o si se
dedicara a otros usos distintos al fin para que se cede, se
considerará resuelta llll cesión y el solar revertirá al Patrimo
nio delE:stado•. quien tendrá derechcia pHcibir del indicad"
Ayuntarniento~el valor de los detrimentos que hubiere expe
rimentado, según estimación pericial, siendo de cuenta de la
referida Corporación Municipal cuantos gastos Sé originen con
es.ta ·cesión:.

.Artículo tercero.-Por el Ministerio de HacIenda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a ca.bo los trániites necesarios para la efectividad de cuant.o


